
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE PUERTO BOYACÁ -BOYACÁ 

 
 

Puerto Boyacá, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  Liquidación de Sociedad Patrimonial 

Radicación:  2020-00098-00 

Demandante: Luz Denys Ríos Aguirre  

Demandada: Leonardo Bedoya Hernández 

 

 

El Despacho acata lo resuelto en providencia del 02 de noviembre de 2021, 

por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, 

en la cual se dispuso: 

 

“PRIMERO:  CONFIRMAR el auto interlocutorio proferido el 05 de octubre de 

2021 por el Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Boyacá, Boyacá, dentro 

del trámite de liquidación de sociedad patrimonial adelantada por la 

señora Luz Denys Ríos Aguirre frente al señor Leonardo Bedoya Hernández. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas en esta instancia al demandado en favor 

de la demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de 

novecientos ocho mil quinientos veintiséis pesos ($908.526.00) equivalente a 

un salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

Conforme lo anterior y en firme el presente se dispondrá lo pertinente para 

continuar con el tramite del proceso en lo atinente a la partición de bienes. 

 

De otra parte, conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P, por 

Secretaría se practicará la liquidación de costas a las que fue condenada 

la parte demandada. 

 

De igual forma se pone en conocimiento de la parte demandada, sobre la 

devolución de la comisión que se libró a la Secretaría de Tránsito y 



Transportes de Puerto Boyacá para la práctica del Secuestro del vehículo 

que hace parte de los activos de la sociedad patrimonial 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                    
Nelson De Jesús Madrid Velásquez 

JUEZ 

 

 

   

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica en el Estado 

Electrónico Nro. 163 del 09 de noviembre de 

2021. 

 

 

Neyla 

Adalgiza Bautista Serna 

Secretaría 

 

 
 


